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^Gaceta del 9 de Ji’eóreroJ

PRESIDENCIA
DEL

MINISTERIOREGENCIA.

DECRETO.

En tanto que el Gobierno acude 
por medio de una ley hace mneho 
tiempo reclamada á organizar las 
carreras civiles de la Administra
ción pública de modo que la apti
tud, la moralidad, la aplicación, y 
no el favor ó servicios distintos de 
los que exige la Administración 
misma, sean atendidos y mereci
damente recompensados, es de ur
gente necesidad remover de algún 
modo los obtáoulos que influencias 
de localidad y el inmoderado afan 
de obtener destinos públicos, con 
perjuicio de otras ocupaciones úti
les, han opuesto á la marcha ad
ministrativa y aun à la política de 
todos los Gobiernos hasta ahora.

Con tal objeto, y para hacer to
davía más eficaces modificándolas 
convenientemente las disposiciones 
que con recto propósito se dictaron 
ya sobre esta importante materia 
en 21 de Mayo del año último.

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia , sé ha servido 
disponer lo siguiente:

l .° Los empleados de la Admi
nistración general del Estado en 
los ramos civil y económico, que 
sirvan en la Península con sueldos 
mayores de 1.500 pesetas, no po
drán ejercer sus cargos en las pro
vincias de su naturaleza, en las 
que hayan adquirido vecindad dos 
años ántes de sus nombramientos, 
ni en las que posean bienes raíces 
ó ejerzan alguna industria, gran
jería ó comercio.

2 .° Se exceptúan de la disposi- 

¡ cion que precede todos los destinos 
’ correspondientes á la Administra

ción Central y los de la provincia 
de Madrid; los Gobernadores de las 
provincias; los empleos que exijan 
fianza, y los de Secretarios de las 
Universidades y Juntas do Instruc
ción pública.

3 .^ Los Gobernadores de las 
provincias remitirán bajo su res
ponsabilidad, en el término de un 
mes, á los respectivos Ministerios 
relación nominal de los empleados 
actuales que se hallen comprendi
dos en alguno de los casos señala
dos en el art. 1.®, y cuidarán de 
que en lo sucesivo no tomen pose
sión de los destinos para que fue
ren nombrados los que tuvieren 
cualquiera de dichas incompatibi
lidades. .

4 .® Para los objetos de que trata 
la disposición anterior, los Gober
nadores exigirán de los empleados 
las declaraciones á que se refiere 
el art. 3.® del decreto de 21 de Mayo 
de 1874, teniendo presente lo que 
previene el art. 5.® del mismo de
creto.

5 .® Los empleados comprendi
dos en este decreto podrán desde 
luego solicitar su traslación á des
tinos de igual categoría en otras 
provincias durante el mes de plazo 
de que. trata el art. 3.® Si no pre
sentasen dicha solicitud, se les de
clarará desde luego cesantes. Si la 
presentasen, resolverán los respec
tivos Ministerios en cada caso lo 
que mejor convenga al servicio 
público.

Madrid ocho de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinc'o.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo.

^Gaceta del 24 de ^nero.J

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.
La inamovilidad judicial que 

asegura la independencia del Ma
gistrado y garantiza la impar
cialidad de sus decisiones, no 
puede ser otorgada sin graves in
convenientes á los funcionarios en 
cuyas manos pone el Estaio el 
ejercicio de la jurisdicción ordina
ria sino cuando consta su morali
dad de un modo que no deja lugar 
á la sospecha, y cuando su aptitud 
ha sido en público certámen de
mostrada; y á condición de que 
recorra pausadamente los diversos 
grados de la jerarquía judicial, á 
fin de que aprendan por reflexivo 
estudio y continuada experiencia 
en los Tribunales inferiores aque
llo que más tarde han de juzgar 
con mayor autoridad en los de su
perior categoría. Y aun con estas 
meditadas precauciones todavía 
exige la inamovilidad, no la vaga 
declaración de la responsabilidad 
oe los Jueces y Magistrados, sino 
procedimientos expeditos y breves 
para hacerla efectiva, á fin de que 
no se ampare la injusticia en una 
inviolabilidad peligrosa.

Estos principios fundamentales 
del órdeu judicial no son aplicables 
en toda su pureza á la Alagistra- 
tura formada coa anterioridad á la 
promulgación de la ley orgánica; 
pero cabe buscar en los anteceden
tes de carrera, en las cualidades 
morales y en la aplicación y tino 
con que los funcionarios han cum
plido su alta misión, la razón jus
tificativa del preciado beneficio 
que da ley les concede, mirando al 
público interés y no á su particu
lar conveniencia.

La ley provisional en sus dispo
siciones transitorias otorgó la ina
movilidad á los Jueces y Magistra
dos en la .categoría que hubiesen 
llegado á obtener en la carrera, sin 
hacer la necesaria y fácil averi
guación de sus antecedentes oficia
les, y ántes bien prohibiendo á la 
.Junta clasificadora informarse é 
informar sobre este importantísimo 
extremo; y aunque este poco medi-

tado precepto revestía apariencias 
de igualdad, es un hecho fuera de 
toda duda que á su sombra logra
ron, por acaso y sin razón de me
recimientos verdaderos, inamovi
lidad efectiva recientes improvisa
ciones; y se sancionó la exclusion 

j de la Magistratura, si no por vida, 
por largos años, de muchos que en 
ella habían ganado crédito con su 
ilustración, y respeto coa su hon
roso comportamiento.

Si él decreto de 8 de Mayo de 
1873, que inspirado en sentimientos 
de severa justicia prescribió la ce
santía, á pesar del favorable dictá- 
men de la Junta clasificadora, de 
los funcionarios judiciales inamo
vibles que habían conseguido in
greso y ascenso en la carrera sin 
las condiciones legales vigentes á 
la sazón, no hubiera quedado redu
cido por imposibilidad dé ser prac
ticado á la mera denuncia del abu
so, el Ministerio-Regencia habría 
hallado corregido en gran parte el 
grave daño originado por la falta 
de equidad y la perjudicial latitud 
de las disposiciones transitorias de 
la ley orgánica, y que hoy es ur
gente remediar estableciendo la 
inamovilidad, no como merced dis
pensada al que más insiste en pre
tendería, sino como garantía que 
altos intereses solicitan para ma
yor grandeza de la institución de 
la Justicia.

Los servicios prestados en los 
Tribunales ó en el Magisterio, la 
larga y acreditada práctica de la 
profesión de Letrado, abonan la su
ficiencia del Juez, al que deben 
adornar un celo probado por su his
toria en el foro y una moralidad sin 
tacha que defienda su elevado ca
rácter de todo adverso y fundado 
juicio. A los que se encuentren en 
esta circunstancia se debe la ina
movilidad, y ha de acordárseles 
sin distinción de procedencia ni de 
situación de momento.

Y al realizar este propósito, bien 
quisiera el Ministerio-Regencia po-
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der atenerse á las disposieioñes dé 
la ley que hoy rige en punto á la 
organización de los Tribunales, se- 
ñalando como condiciones para sor 
declarado' inamovible las mismas 
circunstancias que en ella se exi
gen para pertenecer á cada cate
goría; pero como el mayor número 
do los funcionarios de la adminis
tración de justicia comenzó á pres
tar sus servicios antes de su publi
cación, ha sido preciso dictar re
glas inspiradas en el espíritu de la 
ley misma, de manera que al dero
gar su disposición transitoria ad
quiera vigor y cumplimiento en lo 
posible lo que en la misma ley se 
dispone con carácter do mayor 
permanencia.

La amovilidad de los funciona
rios del Ministerio fiscal determina
da por la índole de sus deberes ha 
sido reconocida en principio por la 
ley vigente: su art. 820 íalculta al 
Gobierno para separar libremente 
al Fiscal del Tribunal Supremo y 
á los de las Audiencias; pero luego 
limita de tal manera esta facultad 
en cuanto á los otros agentes del 
ministerio público, que les dispen
sa de hecho una inamovilidad tanto 
ó mas efectiva que la de los Magis
trados y Jueces. Esta situación de 
los funcionarios auxiliares de di
cho Ministerio debe, pues, desapa
recer como contraria á los buenos 
principios de organiza jion judicial, 
y como excepción injustificada del 
de amovilidad consignado en la 
ley vigente respecto á los funcio
narios principales. Si el Gobierno 
ejerce bajo su responsabilidad por 
medio de unos y de otros la inspec
ción y vigilancia que le correspon
de sobre la administración de jus
ticia y los Tribunales que la tienen 
á su cargo, no puede negársele de 
derecho ni embarazársele de hecho 
la fecultad de removerlos sin dis
tinción de jerarquías. El único de 
recho que puede reconoeérseles 
cuando sean separados sin expre
sión de causa ni expediente que la 
justifique es el de ingresar en los 
escalafones judiciales de análoga 
categoría, ya que el ejercicio de 
las funciones fiscales puede admi
tirse como señal de suficiencia para 
el desempeño de la Judicatura. De 
este modo podrán utilizarse los ser
vicios de todos los que, sin carecer 
do recomendables circunstancias, 
no demuestren la aptitud especial 
que requiere el ejercicio del Minis
terio público.

Fundado en estas consideracio
nes, el Rey, y en su nombre él Mi
nisterio-Regencia, decreta lo si
guiente:

Art. 1.® Se deroga la sexta dis
posición transitoria del tít. 23 de 
la ley provisional sobre organiza
ción del poder judicial, y se dejan 
sin efecto las declaraciones de in
amovilidad otorgadas en virtud de 
ella á los Magistrados y Jueces.

Art. 2.® La Junta de clasifica

ción creada por la quinta disposí- i Letrado, habiendo llegado en ellos
cion transitoria de la ley provisio- j á la categoría administrativa de 
nal ántes citada examinará: prime-. ’ Jefe de Negociado, ó haber ejercido

durante 10 la profesión de Abogado, 
pagando en. cuatro de ellos la pri
mera cuota en capital de Juzgado, 
una de las tres primeras en pobla
ción donde hubiera Audiencia ó 
una de las cinco primeras en Ma
drid.

4 .^ Para ser declarado inamo
vible en plaza de Magistrado de 
Audiencia de provincia se requiere 
haber sido nombrado Juez de tér
mino con arreglo á la disposición 
antecedente y haberlo servido du
rante cuatro años, ó haber ántes 
del nombramiento desempeñado du
rante 10 años una cátedra de Dere
cho en propiedad, ó cargos admi
nistrativos que exijan la cualidad 
de Letrado, habiendo llegado á ob
tener en ellos la categoría de Jefe 
de Administración, ó haber ejercido 
por igual tiempo la Abogacía en 
población donde haya Audiencia, 
pagando una de las dos primeras 
cuotas de contribución, ó en Madrid 
pagando una de las tres primeras.

5 .^ Para ser declarado ina
movible en plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Madrid, se 
requiere haber sido nombrado pa
ra plaza de Magistrado de pro
vincia en virtud de las circuns
tancias expresadas en la disposi
ción anterior y haberla desempeña
do durante cuatro años, ó haber 
servido con anterioridad al nombra
miento cátedra de Derecho en pro
piedad durante 15, habiendo obte- 
nido la categoría de término, ó ha
ber ejercido por el mismo tiempo 
la Abogacía ea capital de Audien
cia, satisfaciendo en cinco de ellos 
la primera ó segunda cuota si fuere 
ea Madrid, y la primera si fuere ea 
otra capital de distrito.

6 .^ Para ser declarado iaamo- 
vible ea plaza de Magistrado del 
Tribunal Supremo se requiere ha
ber sido nombrado Magistrado de 
Audiencia con arreglo á las dispo
siciones anteriores y haber desem
peñado por dos años el cargo de 
Presidente de Audiencia ó el de Pre
sidente de Sala de Madrid, ó por cua
tro el de Presidente de Sala de Au
diencia de provincia ó el de Magis
trado delà de Madrid, ó haber ejerci
do la Abogacía durante 15 años en 
Madrid ó 20 en capital de Audien
cia, pagando en ocho de ellos la 
primera cuota.

Art. 4.® Para ser declarado ina
movible en la categoría de Presi
dente de Sala se requiere haber 
sido nombrado para plaza de Ma
gistrado del mismo Tribunal ó do 
otro de igual categoría coa las con
diciones prescritas en las disposi
ciones anteriores y haberlo desem
peñado durante tres años.

Art. 5.® A los que hubieren ser
vido en una categoría más tiempo 
del requerido en las disposiciones 
anteriores se les computará el ex-

ro, si el Juez ó Magistrado ha 
ingresado en la carrera con poste
rioridad á la publicación de la ley 
provisional y con arreglo á sus 
prescripciones, ó lleva el tiempo de 
servicio que según el presente de
creto se requiere para obtener la 
declaración de inamovilidad: se
gundo, si concurre en él alguna de 
las circunstancias que inhabilitan 
con arreglo á las leyes para el ejer
cicio de .funciones judiciales: terce
ro, si ha sufrido correcciones dis
ciplinarias, multas, apercibimien
tos ó imposiciones de costas que por 
su número y calidad, atendido el 
tiempo de servicio, demuestren 
ineptitud, negligencia ú otro vicio 
grave: cuarto, si en su vida pú
blica ó en la privada se nota algu
na falta ó vicio que haga desmere
cer en el concepto público, para lo 
cual deberá la Junta pedir direc- 
tamen-te informes reservados á las 
Autoridades locales, y aun á los 
particulares cuando lo juzgue con
veniente.

La Junta emitirá su dictámen en 
vista de los antecedentes que esti
me oportunos, manifestando si con
curren en el interesado las circuns
tancias necesarias paga gozar de 
inamovilidad.

Art. 3.® Los méritos y servicios 
necesarios para ser declarado ina
movible en cada categoría de la 
carrera judicial, y á los cuales se 
refiere el núm. 1.® del artículo an
terior, son los expresados en las 
disposiciones siguientes:

1 .^ Para ser declarado inamo
vible en Juzgado de entrada se 
requiere haber desempeñado du
rante dos años con anterioridad al 
nombramiento el cargo de Promotor 
fiscal, ó durante cuatro un destino 
que exija la cualidad de Letrado, 
ó haber ejercido por igual tiempo 
la Abogacía pagando contribución 
por este concepto.

2 .^ Para ser declarado inamo
vible en Juzgado de ascenso se re
quiere haber obtenido Juzgado de 
entrada con los requisitos estable
cidos en la disposición anterior y 
haberlo desempeñado por espacio 
de tres años, ó haber servido ántes 
de la fecha del nombramiento Pro- 
motoria fiscal durante cinco años 
ó destino que exija la cualidad de 
Letrado durante ocho, ó haber ejer
cido por igual tiempo la profesión 
de Abogado, satisfaciendo contri
bución en tal concepto.

3 .^ Para ser declarado inamovi
ble en Juzgado de término se re
quiere haber obtenido Juzgado de 
ascenso con los requisitos expresa
dos en la disposición anterior y 
haberlo desempeñado por espacio 
de tres años, ó haber servido ántes 
del nombramiento durante ocho , 
Promotoría fiscal en propiedad ó 
cargos que exijan la cualidad de

Ceso para compensar Ío que les fal
tare en la inmediata superior.

Tambien se estimará para com
pletar la antigüedad que les faltare 
para ascender á la categoría en que 
actualmente estén el tiempo que 
lleven de servicio en ella.

Art. 6.® Para los efectos de este 
decreto, los servicios en la carrera 
fiscal se considerarán como presta
dos en la judicial eu cargo de igual 
dotación ; tambien se apreciará, 
pero sólo por la mitad, el tiempo de 
servicio en cargos asimilados á los 
judiciales, según la décima dispo
sición transitoria de la ley provi
sional; y el de cesantía de los mis
mos ó de los de la carrera judicial 
ó fiscal á los que hubieren sido de
clarados ea esta situación despues 
de haber servido durante seis años.

Art. 7.® Lo dispuesto en el ar
tículo 820 de la ley provisional so
bre organización del poderjudicial, 
respecto á la libre separación del 
Fiscal del Tribunal Supremi) y de 
los Fiscales de las Audiencias, será 
aplicable á los Tenientes, Abogados 
y Promotores fiscales; quedando 
por tanto en suspenso la aplicación 
de las disposiciones contenidas en 
los artículos 821, 822, 823 y 824 
de la misma ley.

No procederá el recurso conten
cioso contra las disposiciones del 
Gobierno relativas á la separación, 
suspension, ascenso ó traslación de 
los funcionarios del Ministerio 
fiscal.

Art. 8.® El Gobierno dará cuen
ta á las Córtes del presente decreto.

Madrid veintitrés de Enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

fefaceid deí 8 de df’edreroj

Ministerio de la Gobernación.

ClRCVIiAR.

El Ministerio-Regencia, al inau
gurar la nueva era que es conse
cuencia del restablecimiento de la 
Monarquía constitucional y de la 
Dinastía legítima, se propone res
petar todos los derechos políticos 
en cuanto sea compatible su ejerci
cio con el orden público y con las 
instituciones que forman la esencia 
de nuestro régimen actual. Entre 
esos derechos figuran el de reunion 
y el de asociación, que como todos 
son siempre limitables, y mas aun 
en las presentes circunstancias que 
la Nación atraviesa, obligada á sos
tener lucha sin tregua contra un 
partido tenaz que, convencido de 
su impotencia, se complace sin em
bargo en cubrir con ruinas y con 
sangre el suelo de la patria.

Sin duda se ha debido á esta úl
tima consideración el que Gobier-,
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1103 anteriores procedentes de di
versos campos y con distintas ideas 
políticas se hayan creído autoriza
dos á suspender el ejercicio de esos 
dos derechos importantes, á pesar 
del precepto constitucional que las 
Cortes de 1869 establecieron.

En presencia de una insurrección 
formidable, los que regían enton
ces los destinos de la patria creyé- 
ronse obligados á ejercer la dicta
dura sin límite que el Gobierno ac
tual ha encontrado en vigor y que 
stá explicada en las siguientes 
frases do la circular dirigida á los 
Gobernadores civiles en 15 de Ene
ro de 1874:

«Cuando la sociedad está enferma 
«necesita como el individuo la pri- 
«vacion y la quietud, y no es posi- 
»ble ni lícito á los ciudadanos de un 
«país devorado por la guerra y cas- 
«tigado por el espectáculo diario 
«de su propia.muerte, vivir la vida 
«de los pueblos libres ni respirar la 
«atmósfera de todos los derechos.»

Pero el Gobierno actual, sin re
nunciar á los medios de acción que 
tanto necesita y que ha encontrado 
vigentes, se propone regularizar 
todo lo posible sus facultades dis
crecionales hasta que, convocadas 
legalmente las Córtes, puedan dic
tar aquellas disposiciones sábias y 
prudentes que, en armonía con 
nuestro estado presente y con las 
tendencias y el espíritu de la época, 
sirvan de norma definitiva y segu
ra al Estado y á los particulares en 
sus mutuas relaciones.

La suspension ó limitación de los 
derechos políticos en este interreg
no parlamentario obedece, pues, 
no solo á la fuerza impulsiva de las 
circunstancias, sino al deseo de no 
atribuirse el Gobierno mas faculta
des que las que son indispensables 
para conseguir la paz y mantener 
el órden público, sin que nuevas 
perturbaciones ocasionadas por la 
agitación de los partidos aumenten 
la gravedad de los males que todos 
lamentan.

El Ministerio-regencia no se 
guiará jamás en los actos que eje
cute por móviles parciales que se 
avienen mal con los preceptos de la 
justicia y con las reglas de la equi
dad; no suspenderá los derechos 
politicos cuando se trate de sus ad
versarios, y. mantendrá su ejercí-, 
cío cuando sé trate de sus amigos. 
El’ Rey ha declarado que quiere 
serlo de todos los españoles, y el 
Gobierno no ha de contrariar tan 
nobles disposiciones inclinándose á 
favor de los, unos y en daño de los 
otros. Cree que en los momentos 
presentes todas las fuerzas vivas de 
Ía opinion deben concentrarse para 
combatir, al enemigo común, sin 
distraerse de tan vital objeto y sin 
enervar la iniciativa gubernamen
tal con cuestiones provocadas por 
livianos intereses de partido. Cuan
do la sociedad española recobre sus 
condiciones.normales, y las Córtes 

se tetiñan, se abrirá para todos, 
dentro de la ley y de la obediencia 
á los poderes constituidos, el cam
po de la discusión.

A este propósito se encaminan 
cuantas medidas ha dictado hasta 
ahora el Gobierno, y para comple
tarías considera indispensable fijar, 
siquiera sea de un modo interino, 
las reglas á que V. ó. debe de ajus
tar su conducta en punto á reunio
nes y asociaciones, con el objeto 
de que todos sin excepción sepan á 
qué atenerse y conozcan hasta dón
de llegan los límites de sus respec" 
tivos derechos.

Esas reglas son las siguientes:
1 .^ No podrá convocarse ni ce

lebrarse ninguna reunion pública 
en calles, plazas y paseos, ú otro 
lugar de uso común, sin el permiso 
prévio y por escrito dei Gobernador 
de la provincia en las capitales y 
de la Autoridad local en los demás 
pueblos: al solicitarlo se expondrá 
claramente el objeto que los con
gregantes se propongan.

Las reuniones que se celebren sin 
estos requisitos se considerarán ilí
citas y serán disueltas sin demora. 
La Autoridad podrá conceder ó ne
gar el permiso, y contra su nega
tiva cabe recurso ante el Superior 
jerárquico.

2 .^ Las procesiones religiosas, 
y las reuniones que con el mismo 
carácter se celebren dentro de los 
templos, no están sometidas ai pre
cepto anterior. Tampoco lo estarán 
las reuniones en establecimientos 
autorizados al efecto por disposi
ción especial, ni las funciones de 
los teatros y demás espectáculos 
públicos; respecto de unas y otras 
continuarán en observancia las dis
posiciones vigentes.

3 .^ Se consideran públicas para 
el efecto de la regla 1.^ las reunio
nes que excedan de 20 personas, ya 
se celebren al aire libre, ó en edifi
cio donde no tengan su domicilio 
habitual todas las personas que las 
convoquen.

4 .^ Quedan prohibidas por aho
ra las asociaciones que tengan un 
objeto político, y las Autoridades 
no consentirán en manera alguna 
la continuación de las existentes, 
ni la constitución de otras nuevas.

5 .® Las Sociedades dedicadas á 
objetos conocidamente benéficos, 
científicos y literarios, y los círcu
los ó casinos^e poro recreo podrán 
continuar, reconstituirse ú organi
zarse de nuevo en la forma que para 
las reuniones se dispone en la re
gla 1.^ Las Autoridades procederán 
á suspender esas asociaciones des-' 
de el momento en que tengan no
ticias fundadas de que su verdade
ro carácter es el de círculos políti
cos, y darán cuenta al Ministerio 
de la Gobernación para que este re
suelva lo que estime oportuno, bien 
sobre su continuación ó bien sobre 
su disolución.

7 .^ Serán responsables de los 
actos punibles que se produzcan en 
las reuniones y asociaciones públi
cas, en primer término sus autores, 
y subsidiariainente los que hayan 
convocado la reunion, los dueños ó 
inquiimos de los edificios en que 
se celebre y los gestores ó Juntas 
directivas de las respectivas aso
ciaciones.

8 .^ Los Gobernadores facilita
rán la continuación y reconstitu
ción de la.s Sociedades actualmente 
existentes, con arreglo á las bases 
antedichas, sin suspenderías ni mo
lestarías en lo mas mínimo durante 
el breve plazo que debe emplearse 
en su reconstitución.

Lo que de órden del Ministerio- 
Regencia digo á V. S. para su de
bido cumplimiento. Madrid 7 de 
Febrero de 1875.—Romero Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de.......

TERCERA SECCION.

Don Miaíi Cernuda y Cernuda, /ueí^ 
de primera inséancia del pariido de 
Olmedo. ’

Por el ' presente edicto se cita, 
llama y emplaza a todos los que se 
crean con derecho á los bienes que 
a su defunción dejó Don Juan Lo
renzo Rueda, vecino que fué de Po- 
zaidéz, ocurrida en seis de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y nue
ve sin otorgar disposición alguna 
testamentaria, para que en el tér
mino de treinta días, á contar des
de que este edicto se publique en 
el Doleíin oficial de la provincia, se 
presenten en este Juzgado por sí ó 
con poder bastante á hacerse parte 
en el expediente de declaración de 
heredero promovido por Don Arnés 
Lorenzo Cantalapiedra, vecino de 
Pozaldéz, hijo legítimo del difunto; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que 
haya lúgar. Pues así lo tengo acor
dado en auto de este dia dictado en 
dicho expediente.

Dado en Olmedo á cuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Julian Cernuda.—Por man
dado de .3. S., Tomás Torés Perez.

COARTA SECCÍ0.N.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

DERECHOS REALES.

La Dirección general de Contri
buciones coa fecha 31 de Enero úl
timo dice á esta Administración 
económica lo siguiente:

«En vista de las consultas ele
vadas á este Centro directivo por 
varias Administraciones económi

cas, y de las dudas suscitadas en 
la aplicación de los artículos adicio
nales del reglamento de 14 de Ene
ro de 1873 á los casos de herencias 
y legados entre ascendientes y des
cendientes ocurridos en diferentes 
épocas, esta Dirección general, con 
el fin de uniformar la práctica, dar 
unidad á los acuerdos adoptados 
en algunas provincias y resolver 
al propio tiempo las referidas con
sultas, ha tenido á bien declarar, 
de conformidad con lo dispuesto en 
labase 2.^, apéndice letra 0 de la 
ley de 26 de Diciembre de 1872» 
art, 218 del expresado reglamento 
y ley de 6 de Agosto de 1873, lo 
que sigue:

1 .® Las herencias entre ascen
dientes y descendientes causadas 
hasta el 30 de Junio de 1867, y des
de 1.® de Julio de 1869 á 31 de Di
ciembre de 1872, están exentas del 
pago del impuesto, si los documen
tos que á ellas se refieren se han 
presentado en las oficinas liquida
doras correspondientes en el perío
do trascurrido desde el dia 1.® de 
Enero de 1873 hasta el .30 de Junio 
de 1874, devengando, por el contra
rio, el impuesto si la mencionada^ 
presentación de documentos se ha 
verificado desde el dia 1.® de Julio 
de este último año en adelante.

2? Las herencias directas cau
sadas desde 1.® de Julio de 1867 á 
30 de Junio de 1869, desde 1.® de 
Enero á 30 de Junio de 1873 y desde 
1.® do Julio de 1874 en adelante, 
devenga¿í el impuesto, cualquiera 
que sea la fecha de la presentación 
de los documentos.

3 .® Las herencias de la misma 
clase causadas desde 1.® de Julio 
de 1873 á 30 de Junio de 1874, es
tán exentas de pago, de cualquiera 
que sea la fecha de la presentación 
de aquellos. '

4 .® Los legados entre ascen
dientes y descendientes causados 
hasta el 30 de Junio de 1867 y des
de 1.® de Julio de 1869 hasta 31 de 
Diciembre de 1872, están exentos de 
pago, si los documentos que á ellos 
se refieren han sido presentados en 
las correspondientes oficinas de li
quidación desde 1.*^ de Enero á 31 
de Diciembre de 1873, devengándolo^ 
por el contrario, aquellos cuya pre
sentación haya tenido lugar desde 
1.® de Enero de 1874 en adelante; y

5 .® Los legados entre las mis
mas personas causados desde 1.® de 
Julio de 1867 á 30 de Junio de 1869 
y desde 1.® de Enero de 1873 en 
adelante, devengan el impuesto, 
cualquiera que sea la fecha de la 
presentación de sus documentos.

Lo que en virtud de lo mandado 
por el mismo Centro directivo pu
blica esta Administración en el Do- 
letin oficial de la provincia .para co
nocimiento de los interesados y 
cumplimiento de las oficinas liqui
dadoras de esta provincia.

Valladolid 13 de Febrero de 1875, 
■^El-Jefe económico, José Nebot,
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ADMINISTRACION ECONÓMICA 

de la pro'oincia de Valladolid.

Sección de Intervención. —- Clases 
PASIVAS.

El lunes 15 del actual de diez de 
la mañana á las tres de la tarde se 
abrirá el pago de las mensualida
des de Diciembre de 1873 y Enero 
del siguiente 74 á las clases pasi
vas que perciben sus haberes por 
la Caja de e^ta Administración eco
nómica y continuará en los sucesi
vos por el órden de nóminas que á 
continuación se expresan:

Dia 15.

Pensiones remuneratorias. 
Regulares exclaustrados.
Cesantes de todos Ministerios. 
Jubilados de ídem.

Dia 16.

Pensionistas del monte pio civil. 
Idem de idem militar.

Dia 17.

Oficiales retirados de guerra y 
marina.

Clase de tropa.
Idem de idem de idem.
Cruces pensionadas de id. id.
Lo que he dispuesto se inserte en 

el Doletin o^cial de esta provincia á 
fin do que llegue á noticia de quien 
convenga.

Valladolid 13 de Febrero de 1875.
—José Nebot.

en esta provincia, con quien nece
sita ponerse en relación para el 
despacho de varios asuntos que in
teresan ai ramo, ha acordado, de 
conformidad con lo prevenido por 
el limo. Sr. Director general de 
Beneficencia; escitarle por el con
ducto que lo hace para que sin de
mora alguna dé conocimiento de 

NuM. 436.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia » de Enero de AS95.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la 
reparación de la cárcel de 
Audiencia y materiales. . 67‘50 17*30 » 84*80

Por id. id. en los labaderos de 
de las Moreras. . . 27‘50 17*25 > 44*75

Por id. id. en el edificio de las 
Arrepentidas.................... 35 . * » 35 .

Por id. en los empedrados de 
calles. ....... 76‘50 > » 76*50

Por id. en echar grava en el 
camino de Minaya. . . . 43'75 » > 43*75

Por id. en el arreglo de vive
ros y arbolado de paseos. . 97‘72 > 97*72

Totales. . . . . 347*97 34*55 » 382*52

Valladolid 5 de Enero de 1875.—El Contador, Nicolás 0. y Peña 
—V.® B.°—El Alcalde, José del Olmo.

su domicilio á esta Junta, y advetf- 
tirle que el retraso en el cumpli
miento de esta órden puede cau
sarle perjuicios, además de lasti
mar el servicio público.

Burgos 16 de Diciembre de 1874. 
—El Presidente, Francisco Blanco 
de Mendizabal.—El Vocal Secre
tario, Federico Martinezdel Campo.

Num. 437.

A^uutamieuto popular de 
Docigas.

Terminado el repartimiento de 
consumos por el Ayuntamiento y 
Junta municipal, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del mismo por 
término de ocho dias, á fin de que 
los contribuyentes puedan exami
narle y hacer las reclamaciones de 
que se crean asistidos; advirtiendo 
que pasados los ocho dias sin efec
tuarlo no serán atendidos.

Bocigas 11 de Febrero de 1875.— 
El Alcalde, Pedro Saiz.—P. A. D.
L. J., Tomás Pollo, Secretario.

NuM. 438.

Alcaidia popular de 
Sau Llorente.

Por renuncia del que la obtenía 
se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano de este pueblo; su dotación 
consiste en 75 pesetas anuales, pa
gadas de los fondos municipales, 
por la asistencia de 6 familias po
bres: además consta la población 
de 92 vecinos; los aspirantes á di
cha plaza pueden contratar para la 
asistencia do los mismos el dia que 
designe el Ayuntamiento. Las soli
citudes se dirigirán al Presidente 
del Ayuntamiento en término de 
quince dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Dole- 
tin oncial de esta provincia.

San Llorente 6 de Febrero de 
1875.—El Alcalde, Nicasio de la 
Fuente.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provinGia de Valladolid.

El lunes 15 del actual se abrirá 
el pago de una mensualidad á las 
religiosas en clausura y el de la 
del clero correspondiente al mes de 
Enero último.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Doletin oficial de esta provincia á 
fin de que llegue á noticia de quien 
convenga.

Valladolid 13 de Febrero de 1875. 
—José Nebot.

QUINTA SECCION.

NüM. 431.

JUNTA PROVINCIAL
DELA

^eïiéfieencia particular de Durgoí.

NüM. 436.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana concluida el dia 9 de Ebero de t89d.

NOTA de los jornales y materiales satisfechos por las obras que se han 
ejecutado por administración durante la semana arriba indicada.

Jornales. Materiales. Trasportes. TOTAL.

DESIGNACION DEL GASTO. Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s Pet.s Cént.s

Por jornales empleados en la
reparación de empedrados. 

Por id. en los viveros y arbo-
78*22 » * • ^8‘22

lados de paseos....................
?or id. en echar grava en el

96*22

65*2'5

» > 96*22

camino de Minaya. . . . 
?or id. id. en el camino de las

» 65*25

Heras.........................  . .
?or id. y materiales en el edi-

129*09 129*09

ficio de las Arrepentidas. . 35 . 72*74 * 107*74

Totales.......................403*78 72*74 * 476*52

ANUNCIOS PARTICULARES.

■ DON PABLO ALVARADO, Ocu
lista, participa á los ciegos de ca
tarata que quieran operarse, (que 
exceptuando el mes de Agosto) no 
faltará de Valladolid.

Los enfermos y correspondencia 
sé dirigirán á Valladolid, calle de 
Santiago, núm. 23.

VENTA.

Se hace de un monte-pinar de 
200 obradas de cabida en término 
de Padilla de Duero, á seis kilóme
tros de Peñafiel: enterará del pre
cio y demás condiciones el Notario 
D. Simon de Moneo, calle del Leon, 
número 2.

Siendo ignorado para esta Junta 
el paradero de D. Celso Garrido, 
Inspector de Beneficencia que fué

Valladolid 12 de Enero de 1875.—El Contador, Nicolás G. y Peña.
—V.® B.°—El Alcalde, José del Olmo.

Valladolid: Imprentó de Garrido*
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